
A fio C1V Viernes, 12 de noviembre de iy37 Núm. 267
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................. ]5 pesetas.
" Semestre ................................... 39 _

Anual ...................................... ¿o _

Ux .suscripciones se solicitarán de la Inspcr, :ón de
■ allerex dd Hoyar PioMaieni, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podían hacerse remitiendo el impone 
oor ciro postal u otro medio.

l odos los papos se verificarán cu la Depositaría 
de fondos piovlncinles (Diputación Provincial).

Los númerns que se redamen despm<s de transcu 
indos .k iUh , dias desde su publicación sólo se ser 
virán al precio dé venta, o sea a $0 céntimos los del 
año corriente; OVs ptas , los del año anterior, y de 
>ttos años, una peseta

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o ducmueiito que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
dcompaúará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- 
dinanos y snidementos serán convencionales de acuer. 
do con la entibad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo «bono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
pl.tr. que se solicitará en el oficio de remisión del 
mínipaj, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Oi-ic l m se halla de venta en la Im 
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l f -iín OiK'tAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
mstumlnc, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sro. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al fina." 
le cada semestre

I.as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios <ie Afiica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias "de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley la 
3 de noviembre de 1887).

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDENES

Razones de orden agronómico, económico v so
cial. alcndibles desdi- luego para el sostenimiento 
de la economía aerícola and-duza, aconsejan (|iie el 
cultivo delicitario de remolacha azucarera, que con 
relación a los cupos de producción anualmente" asig
nados a la provincia de Granad1;! viene ñor razones 
de distinta índole registrándose reiteradamente en 
la repetida provincia, sea adecuadamente compen
sado con el incremento correspondiente de dicho 
cultivo en otras provincias de aquella Región, en 
¡as que el reíe-rido aumento, dentro de términos 
razonables, se juzga de momento indispensable 
para el racional aprovechamiento de los terrenos de 
regad i o.

Para el logro de la finalidad indicada, dispongo:
Artict’Po 1." zmilas azucareras designadas 

con Ja deniMiiinación de octava, novena y décima 
en el articulo fi." de la Lc\' llamada de Azúcares de 
23 de noviembre de 1935. se refundirán en una 
sola, que abarcará la jurisdicción que anterior
mente correspondía a las tres zonas fusionadas.

Xrtícuh) 2.° La diferencia que pueda existir 
entre el cupo nominal de producción de remolacha 
azucarera que amialmimtc si- 'asigna a la décima 
zona, v el electivo de contrataciini previsible para 
la ninma, se transferirá vi las otras dos, para acu 
mirlarla a los nominales de producción <|ue párá 
ellas se señale.

, ^Píenlo 3." Xo obstante lo ordenado en el ar
ticulo I." de est'a disposición, los Jurados Mixtos 
Remó-lachero-Azticareros de la 3a Región (.\nda- 
lucía occidental y Córdoba) y de la 4.a Región (An

dalucía oriental) contimiarán subsistentes con ki 
mjsm'i jurisdicción que actualmente ks corresponde.

Articulo 4.° Ivsla Orden entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el “Boletín fRicial 
dd Estado’’.

Dios guarde a \ . E. muchos años. Rurgos. 
9 de noviembre de 1937. Segundo Año Triunfal. 
— I‘‘rancisco (í. lordana.
Sr. Presidente de Li Coinisión de \gricitltura y 

Trabajo Agrícola.
(Del “Boletín Oficial del Estado'' núme

ro 383, fecha 7 de noviembre de 1937).

I•.xcmo. Sr.: \un(|iie las circunstancias anor
males ])or(|iie la traviesa la l'alria jk > permiten una 
ordenación perfecta de sus actividades por (estar 
absorbidas principalmente por las nedesi ’ades d( 
la guerra, no es posiblíe demorar 'vil disponer cu 
España de una fuente oficial de información re 
1-ativa a-su producción industrial, en forma clara, 
exacta, comprobada v expuesta con -el d'etallp (jue 
convenga a cada caso y que permita la- fácil com- 
sulta por (piienes deban o dlesleen adquirir pro- 
r netos <?<■ labricación nacional, a tuvo fin convie
ne editar un ( ataíogo Oficiail de la producción 
industrial -de España, con arrcgflo a las normas 
(tuc se 'establecen en la presente disposición.

. Ibi su consecuemcía, a propuesta de la Comi
sión de Industria. ( omercio y Abastos. ! "lispongo:

Artículo 1." Se or<?ena la formación y publí- 
cacion de un Catálogo Oficial de la producción de 
Esj-iaña.

Artículo 2 “ Este Ga,táL>go será editado en un 
formato aproximado de 28 X 22 cent/ímetros v 
comprenderá la descripción inldívidual y detalla- 
<^1 de todas ai(|ucllas industrias a las que les hava 
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sido otorgado, o puedá/ otorgársde>. el certifica
do dle productor nacionall, con sujeción a las con
diciones que para, su concesión señalen las dis
posiciones vigentes en el momento de editar nue
va edición. La reilacción de las hojas y la ''.istribu, 
ción en ellas <‘fe los datos relativos a cada indus
tria, se ajustarán las normas y modelo <jue dis
tribuirá la Comisión interina del Catálogo in
dustrial. Para que tal descripción ofrezca una in
formación ampllia sobre ca :a una de las indus
trias, en or<'Jen a sus detalles de fabricación, di
mensiones. calidades, capacidad' de producción, 
suficiencia de mlc<?ios económicos v técnicos, 
etc., a quien consulte dicho Catálogo, se .estaUille 
cerá como espacio mínimo de página a ocupar 
por la descripción íi'e las diversas secciones de 
las grandes industrias d'e múltiple producción, si 
bien se otorga ala Administración pública elí de 
recbo de limitar y compaginar'estos casos espe
ciales con la conveniente claridad de exposición 
y con el man ten i miento de lia sobriedad propia 
de tal publicación.

Arículo 3/’ A partir del momiento en que sea 
diicialmente anunciada al |)úblico la puiesta en 
venta del Catálogo Oficial de Ja producción in
dustrial de l•'.spaña. xiuedará en suspenso iel! a*’- 
ticulo 2.° <?e h Ley de Protección ala Producción 
nacional. <?c fecha 14 de febicro de 1907. referen
te a la publicación de tei.4 lillas de artículos o pro 
duelos que admiten la concurrencia'"'e la indus
tria extranjera, cuyas listas quedarán sustituidas 
por el Catálogo-que creará la obbgación ineludi 
ble por parte de toda entida<? 'protegida, directa 
o indirectamente por ell Estado, sica por conce
siones. préstamos, subvenciones, exencionies d’' 
impuestos o aranceles, etc., salvo autorizació¿)' 
especial expresa v previamente jusli 1 icaj ’a, a pro 
veerse en sus cohapras, de las industrias que ti 
guran en dicho C atálogo Olicial d'e la ))roduccion 
industrial en España. Cuando en cd |í atalogo < >fi- 
cial no se halle contenido ni icscrito el producto 
requerido o bien la capacidad productiva no al
cance la quie )’iemanda el compraílor, ¿‘ste j^drá 
adquirir el material no producú'o en Icspaña en 
la industria extranjera, sujetándose en tales ca
sos a las prescripciones legales sobre esta ma
teria. •

Artvculo 4.° I'd Catálogo Oficial será forma
do por los organismos dependientes de la Cbnii- 
sión de industria. Comercio y Abastos p'e la Jun
ta Técnica •del Estado, utilizando al efecto lo.- 
servicios de las Delegaciones de InCbstrias pro
vinciales. que actuarán según instrucciones deta
lladas qule recibirán de la Comisión interiua. (pie 
se cita en el articulo 5." A* esta < irden. a fin de 
(pie prodedan a da reunión dv las hojas, revisión de. 
los certificados de productor nacional, comproba 
ción <?e ta exactitud! de las afirmaciones de los pro - 
ductores, clasificación por especialidad i'le indus
trias. clasificación por orden alfabético de las ion - 
tida<?es propietarias de las mismas, etc.

.Artículo 5.° Mientras ¡icrsislan las actuiíiks 
círcunsto.ncias se crea interinamente a los LfeC 
tos de la urgente recopilación de datos, imipresión 
■de las hojas, su ordenación, encua|<lernación y re
parto ded Catálogo, una “ComUión interina (leí 
Catálogo Oficial de Industria nacional", for
mada por: un Inspector Genenal dtí! Cuerpo d’e 
ingenieros InH'ustHalles y dos Ingenieros subal- 
teimos, que actuarán como tal Comisión interina 
y con el personal auxiliar oportuno.

Articulo 6.° Los industriales (productores na
cionales) (pie se beneficien dte bis ventajas que 
áe:ñada al articulo 3." de esta Orden, vienen 
obligados a satisfacer los gastos ipie. previa 
aprobación por el I'residente de. la Comisión de 
Indlustria, Comercio v Abastos determinie la Co
misión interina.

Artículo 7.° La idiistribución del Catálogo se 
realizará gratuitamente a todos los. Centros ofi
ciales v representativos, y deberá ser ad(piirido 
por parte de las entida<?es (pie sic hallen pibliga- 
das a surtirse de los productos de la industria na
cional. ,

(Artículo 8." Cna vez publicado el Catálogo, 
las nuevas industrias (pie se implanten y aipiellas 
(pie cesen cada anuabdodl. serán motivo <?e la pu 
blíéación dle “Anicxos" semestrales, | icbidamente 
numenados. (pie se remitirán a los poseedores dei 
Catálogo para ^u unión al mismo. Cada cinco años 
como máximo, se reimprimirá una nueva edición 
del Catálogo debidiamiente revisada y corregida, 
süjctánjdiose. ha nueva edición a las mismas condi
ciones y formalkí'ades (pie la primera.

Artículo 9.° Toda infracción comprobada ia. lo 
qnie se dispone en esta ()r<?en slerá sancionada 
con una multa igual ál duplo del valor en España 
del producto comprado indebidamente cu el ex
tranjero. Con estas multas se constituirá un fon 
i''> destinado a premios para concursos sobre ma
teria industria'] entre técnicos y obreros: subven
ciones para perfeccionar estud'ios nacionales: for
mación de laboratorios o mejoras en los existen
tes para el progreso de la industria nación»! por 
investigación científica y ampliación de estudios 
superiores, etc., todo ello previa propuesta eleva
da por la Comisión interina a La Sii!|)terioridacL

Articulo 10. Quedan derogadas cuantas dis- 
Ipbsicioncs Se opongan al' cont'cnki’o de la presen
te Oildlen.

Burgos, 6 de noviembre de 1937. —■ Segundo 
Año THunfall.- -El Presidente. Erancisco G. Jor- 
dana.
Señor Presidente de ki Comisión de Industria. 

Comercio y Abastos.
(Del “il’olletin Oficial del1 Estado" núme

ro 384, fecha 8 de noviembre de 1937).

SECCION SEGUNDA
Núm. 5.386.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. •

Circular.

Siendo en la ép ica adual muv escasa la puesta de 
huevos y constiluvendo éstos uno de los principales 
alimentos de los heridos y enfermos, con el fin de que 
no falten en los Hospitales, he acordado (pie a partir 
de la publicación de la presente y hashT nueva orden 
quede terminantemente prohibido el cpie en los bares 
y establecimientos similares se consuman huevos, tan
to cocidos como en las llamadas banderillas*, advir
tiendo que ser¿in rigurosamente sancionados tanto los 
industriales como los consumidores que contravengan 
esta orden.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1937. -Segundo Año 
Triunfal.

El. Gobernador civil,
Julián Lasierra Luis
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SECCION TERCERA

Comisión Gestora de la Excma. Diputación 
. Provincial de Zaragoza.

, Adeudando los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan las cantidades que se indican 
por anuncios y suscripciones al BOLETIN Of ic ia l  
de esta pro\ incia. esta Presidencia espera que 
dentro del plazo más breve posible los señores 
Alcaldes procurarán ingresar en la Caja provin
cial sus descubiertos, debiendo los que no tengan 
consignación suficiente en sus presupuestos del 
actual año para realizar el pago, consignar el dé
bito en el próximo presupuesto para 1938.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1937.—Segundo 
Año Priunfal. -1:1 Presidente. M. Allué Salvador.

Ejercicios del año 1936 y anteriores.

PUEBLOS Anuncio Suscrip-
TOTALdones

Abanto......... 100
170
60 

493'95
33'45

Alarba........ 170
60

420

60
6!)
60
6b
60 .

120
120

Alcalá de Moncayo..........
Alfamén.......... . ..........
Alnumacid de la Sierra ..
Aliento.........

| 73*95
¡ 33*45

Anón . ... 60
A riza.......... 60 

60
60 

120 
120 
111
120 
100

Asín.............
Ateca..........................
BagÜés................ .
Balconclián......................
Barbóles....

»

111
»
»

Belinonte de Calatayud...
Boquiñeni......................
Bubierca.. . 100
Bulbue.nte....................
Burgo de Ebro (El)........
Buste (El)... .

16*50 
»

»
60

60 
16'50
60
60Cabolafuente..

Calcena...........................
Cairnarza..........................
Carenas......... 18*40 

>

120
170

120
170 

18-40 
60Castejón de Alarba .. 60^.astejon de las Armas. . * 60 60Cervera de la Cañada....... 150 150

110Córvemela....... 110Clares de Ribota 60Contamina ................. . .
Cuarte de Huerva..........
Ctibel..........

» 
25*50 
18

170
220*
60

170
25*50

238
60Figueruelas..........

Frago (El)......................
Frasno (El)............
Fuentes de Ebro........

28*5(1

15

220
60

248*50
60
15

170
60

120 
192*50
60

Fuentes de Jiloca.......
Gotor .. .. 170

60 
120 
170
60

Inogés ........................
Isuerre .. . 22'50 

»Jarque ............
Langa del Castillo....... * 60 60Litago .......... » 320 3^0Lituénigo ....... 60 60Lobera de Qnsella .........
Longás ....

45 60
220

60
105
220
60Lucena de Jalón .. *

Luceni................... ........ » 170 170

Núm. 5.385.

PUEBLOS Anuncio Suscrip- s 
ciones TOTAL

Luesia...........................
Lumpiaque......... 117

27
110
60

227
87Malánqtiilla ...................

Maleján............ 60 
170 
220
60

60
170
220Manchones . . . »

Mediana.......... »
Mesones de Isuela..........
Mezalocha.................... .
Mianos . ...

» 60
60

120
60
60
60

60
60

120
60
60
60

Miedes ....
Monterde........................
Morata de Jalón .. »
Mozota . ... 60 

13-65
60 
60
60 
29'6.'.
60

120

Muela (La).....................
Murero...........................
Nombrevilla ...

13-65 
» 60

60Nuez de Ebro..................
O Ivés.......... » 

29'65
60

Orcajo .. . . .......................
Orera..........

o
60

120Ores..........
Pan iza . . . >

60
60

110
60

100
Paracuellos de la Ribera..
Pastriz.........

e

29'85
60 

139'8')
60Perdiguera...

Pinseque .........................
Pintano... 13*50

90 170* 13*50
260Pomer . 120

60
i 20
60Pozuelo de Aragón.. »

Puebla de Albortón... . 60 60Pumjosa..........................
Purroy » 60

170
60

170 
12*30

210
60

386'30
31'50

Retascón ........................
Rodén.............................
Romanos........

12-30 
»

Rtiesca...........................
Ruesta 66*30

31-50
320

SaliHas de Jalón.............. » 120 120Santa Cruz de Grío........ 60 60
Santa Cruz de Moncayo.. 7'35 60 67-35Santed ........................... . 45 60 105
Sestrica.............. 60 60
§igüés ;..........................
Sobradiel ................... 43*50 170

60
213'50

talamantes......................
Jobed ........................ 23'85 60

60
83*85 

.60
lorralbilla..................... 60 60
.orrecilla de Valmadrid . 110 110‘orrelapaja ................. 60 60

Torres de Berrellén........
Tosos.............................. 16*50 

»
60
60

76'50 
601 rasmoz................. 60 60Undués Pintano..............

Urríes.............................
Valdehorna....................

18 
»

220
60
60

238
60
60 
20*40Val de San Martín......... 20'40

Valmadrid............... . .. 120
Vilueña (La). ... » 220 220 *Villafranca de Ebro ... . » 60 60
Villamieva de Gallego .. 16-05 » 16'05Vistabella .......... » 120 120Zuera............................. > 60 60

SECCION QUINTA

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Por esta Corporación y en su calida! de Patrono de 
la Fundación benéfica instituida por el Dr. Fray luán 
Cebrián, se instruye expediente para la venta de ías 
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casas números 1, 2 y 3 de la calle de Alfocea del ba
rrio de Juslibol, y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la vidente Instrucción del Ramo, se cita por el pre
sente a cuantos se crean interesados en la fundación 
para que en el plazo de veinte días puedan compare
cer en el expediente de referencia, que permanecerá 
expuesto en la Secretaria de esta Junta, sita en el Go
bierno Civil.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1937. Segundo Año 
Triunfal. -Él Gobernador-Presidente, Inlián I.asierra 
Luis. .

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios 

be hallan expuestos al público, en la Socrclaria de 
cada Ayuntamiento de ios "que a Continuación se 
mennonnn, los siguientes documentos para 1P37: 
pidiendo presentar los vecinos contra ^.quéllj*. 
las ryclamacioncs (pie estimen c<m'oni''nk;s.

Matrícula industrial.
5.377. -Morata de Jih ea

Padrón de urbana.
5.377. -Morilla de jiloca .
5.378. - Herboles

Padrones de rústica y pecuaria.
5.378. Bárboles

Presupuesto municipal ordinario. ,
5.374. Val dé San Alai lia
5.375.--Valddtmna
5.376. Pedrolá
5.382. Daroca

Presupuesto ordinario.
b/PO. Boquiñcni

Repartimiento de rústica y pecuaria.
5.377. Mírala de bloca

♦ * *

PEDROLA Núm. 5.376.
El día 11 de diciembre próximo y hora de las once, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial la subasta para e¡ 
arriendo del arbitrio municipal sobre las carnes frescas 
destinadas al consumo en este término durante el año 
1938, bajo el tipo en alza de 13.000 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones y tarifa que se hallan 
de manifiesto en esta Alcaldía. La presentación de 

.pliegos tendrá lugar durante los veinte días hábiles 
anteriores a la fecha de la subasta, en el Ayuntamiento 
y horas de oficina.

Pedrola 9 de noviembre de. 1937.—Segundo Año 
Triunfa). El Alcalde, (ilegible).

PEDROLA Núm. 5.376.
El día 4 de diciembre próximo y hora de las diez y 

media, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la subas
ta para el arriendo del arbitrio municipal sobre pesas 
y medidas en esta villa durante el año 1938, bajo el 
tipo en alza de 2.500 pesetas y con snjeci^n al pliego 
de condiciones (|iie se halla de manifiesto en la Al
caldía.

Pedrola 9 de noviembre de i d - Segundo Año • 
Trhtnf d F! A'cal-I- (i'embie).

TAUSTE Núm. 5.206.
Extracto de los acuerdos adoptados por el refie- 

rido Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
durante e'. mes de agosto <?el año actual, y que 
formula el Secretario que suscribe ü cumpli
miento de lo preceptuado en el artículo 65 de 
la vigente Lev Mtinici])al de 31 de octubre de 
1936:
Sesión ordinaria del día 5.—Es. leída y aproba

da por unanimidad el acta oV la sesión anterior.
Previa instancia, que es leída, del vecino fdjon 

Julio Bayarte Cuartero, acuérdase realizar las 
obras necesarias en una finca de su propiedad por 
donde atraviesa la tnhei ia de desagüe del Matadero 
¡imnicipal.

I asa a informe dle la -Comisión de Fomento una 
instancia del vecino An|dlré.s Vetes Ü-laque, sobre 
el arbitrio municipal de vertido al alcantarillado.

b.s leida una comunicación del LCxcmo. señor 
Gobernador civil y remisión dé un croquis para 
construcción de un gallinero escolar.

Se hace constar en acta el sentimiento <¡ie la 
i. orporación jjor el (alíecimiento del hijo dtl De
positario municipal, Mariano Pequera Berlín, 
muerto por Dios v por la Patria en el frente -L 
batalla de Campillo, provincia de 'iVnud.

l'.s leida mía relación de vecinos -pudientes que 
han lu cho ca-o omiso a la invitación de La Alcal
día para la entrega de donativos para la adipiisi 
cion <4'e camas piara el Patronato Nacional Anti
tul-eren loso, acordándose fjue exponga el caso la 
Presidencia al l'.xcmo. Sr. । íoberna'dor civil | le la 
provincia para npilc determine sobre el particular 
a lo ipie legalmente proceda.

l'Ormulan los señores Conceijalcs algunos me 
. gos y preguntas, que son contestados por la Al 

cal-iia I'res-idlencia, levantándose seguidamente la 
'lesión.

Lesión ordinaria del día 12.- -Es leí<?a y apio
lada por unanimidad (-1 acta de la sesión anterior.

I asan a informe de la Comisión de l•"omentp 
(los instancias de los vecinos (osé Cortés Illora 
y Leoncio Foro \guerri. sobre reclamación del 
arbitrio municipal por vertido al alcantarillado.

Igualmente pasia a informe de la cita<?a Comi 
sion numicipal de l■’omento una instancia del ve 
ciño Pascual Lagranja iSoro, en la (pne interil-'sa 
una subvención para construcción de urna pared 

•('n la casa de -u propiedad «pie sostenga por la 
parte trasera la vía pública.

Es leída una carta del Padre Superior de la |Co- • 
inumdad de Agustinos Recoletos <?c Sos del Rcv 
Católico, contestando a la (pie, pior acuerdo del 
Ayimtamiento, E dirigió la Alcaldía-Presidlencia 
sobre continuación de las obras del Convento 
(|úe tieiilen en esta localidad.

SegiiK?amentc es leípa una carta del Deposita
rio del Ayuntamiento D. Isidoro Peipiera Apari 
ció, agradeciendo muy dle veras a ha ( orporación 
el pésame (pie le. han comunicado poT el falleci
miento de su hijo.

La Alcaldía-Presidencia da cuenta de haberle 
visitado dos monjas de ia Comuni|d!a<? de Religio
sas (. oneepcionistas de la Enseñanza, habiéndole pun
tualizado algunos extremos a realizar sobre la insta
lación de un ( olegio en esta villa.
, El señor Alcalde cxplic i detalladamente el via
je realizado a Zaragoza en -coniisión oficial en 
unión de /algunos señores Concejales v la resollu- 
eion rh- asuntos (pie motivaron el mismo. Vuyas 
gestiones son aprobadas pnr el Ayunta'miento.
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Acuérdase adquirir una manguera para la bom
ba de riego de las eiallcs.

lis leída una instancia1 que suscribe el vecino 
Joaí|iiin Romero Monreal, interesando se le abone 
el segundo plazo de la subvención por la construc
ción de un edificio debajo de la “Picarra" v ofre
ciendo estar dispuesto a construir el tablero por 
iguales partes ' de acceso a la terraza del citado 
eiji i icio, acordándose facultar a la Comisión mu
nicipal de l,'omento para que le fije al M". Rome
ro ilias correspondientes condiciones leconómico- 
íaculltativas para las obras y abono de la sub- 
vcncit’m de referencia.

Formulan los señores Concejales algunos rue
gos v preguntas, ique son contestados por la Al
caldía-Presidencia. levantándose seguidamente la 
sesión.

Sesión ordinaria del día 19.— Fue leída v apro- 
bal'ia por unanimidad el acta de la sesión antierior;

, l'.s incluida en las listas de la Beneficencia muni
cipal ki vecina viuda pobre de esta villa Cande
laria Snpervía Maria<|ue v sus tiles .hijos.

Deniegan del (iobernador civil <Íc la provincia 
la aprobación de un lexpediente sobre la expul
sión d)c la locaJlidad de seis vecinos indesetaibUes.

Comunica a la Alcaldía la Comisión Central 
Administradora de Bienes incautados por el Fs 
lado lia aprobación de la subasta celebrada, ad- 
.judicamki por el tipo de tasación, o sea ])or 6.000 
pesfetas al vecino D. Ignacio VeiMitra Sariñena, 
un tren de trilla compucslo <?e tractor, desgra- 
nndor \ aventadlora, procedente de una organi
zación inarxihla.

Acuérdase también reclamar de -la referida Co
misión Central el abono de 47h,77 pesetas, por 
diferentes arbitrios municÍDales (pie iadeu<?a del 
año 1936 al Ayuntamiento la mencionada orga
nización.

Se comisiona al Concejal 1). José M.a Da,torre 
para (pie vea si ios necesario’el pintado d?e zócalos 
en las clases del Grupo escolar, conforme intlere- 
sa la Directora Ríe Iris Graduadas d'e niñas.

I'A leída una Comiinicacii’m del ExiCmo. Sr. 'Go- 
l-ernador civil de la provincia insistiendo el que 
se construya el gallinero escolar.

lis aprobado un escrito del Cecino Joaquín Ro
mero Monreal, lijando las condiciones (pie en él 
va a construir el taHlicro de acceso a la terraza 
de su'edificio en la “Picarra" \ el derribo de 
varios edificios expropiajdlos en la calle de las 
Almenas.

Queda sobre la mesa una instancia (pie suscriben 
CU'atro empleados municipales subalternos sobre su 
destitución ]ior la Cor]foración que actuaba el año pa
sado.

El señor Alcalde explica detalladamente las ges
tiones realizadas en Zaragoza, en su viaje realizado 
recientemente en comisión oficial con algunos se
ñores Concejales y la resolución do asuntos munici- 
]>ales que motivaron el mismo.

Acuérdase proceder a la limpieza de alcantarillado 
de desagüe de la fuente pública.

Resolviendo reclanyación formulada por un inte
resado. acuérdase satisftacer el alquiler de los Cole
gios electorales del año pasado.

Que se conteste en la forma (pie tiene acordada 
la Corporación a las intancias de los vecinos Fermín 
Barrntia Berlín, Miguel 'Grao Muniesa, Rafael \'e- 
r'a Usán y Pascual Lagranja Soro-

Por el señor Interventor procédese a la lectura 
de todo los ingresos y gastos habidos en el presu- 

pnesto municipal ordinario del año actual durante 
el mes de julio próximo pasado, y practicado el 
balance, resulta una existencia en Caja en 31 de di
cho mes de 23.247'48 pesetas, cuyos ingresos y gas
tos y balance son aprobados por el Ayuntamiento.

Formulan los señores Concejales algunos ruegos 
y preguntas, (pie son contestados por la Alcaldía- 
Presidencia. levantándose seguidamene la sesión.

Seión ordinaria del día 26. — Es leída y aprobada 
P1 r unanimidad el acta de la sesión anterior.

Es leída una comunicación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, dictando normas para 
la venta del trigo que se ha recolectado para los dél 
frente.

Seguidamente es leído un escrito del Instituto do 
Eoi nom.ía Aragonesa sobre los precios de la aceitu
na en la ])róxima recolección.

Por llevar bienes amillarados se desestima una 
instancia de la vecina Manueki Matute Lahuerta. 
(pie solicitaba su inclusión en las listas d? la Benefi
cencia municipal.

Pasa a informe de la Comisión mtinjcipal de Fo
mento una instancia del vecino Pascual Pola Zueco, 
s bre el arbitrio por vertido al alcantarillado.

Que se recoja del Banco Zaragozano una letra 
de cambio j io t  la cantidad -le 3.000 pesetas, que libró 
el Ayuntamiento el ano pasado para integrar el ]>aro 
obrero.

Ijueda provisionalmente aprobada una factura de 
425'()5 pesetas del Procurador D. Generoso Peñe 
Zoco, por honorarios de un pleito Conténcioso-admi- 
nistrativo.

Que se proceda al arreglo de algunas cámaras del 
alcantarillado y se guarde la factura de lo gastado, 
para redamarlo en su día a la Compañía concesio- 
rtiria del servicio de abastecimiento de aguas.

I'ormulan los señores Concejales algunos ruegos 
v preguntas, que son contestados por la AloaOdía- 
Presidenqa, levantándose seguidamente la sesión. 

, Tauste a 23 de octubre de ¡037. Segundo Año 
I linnl'al- El Secretario. Mariano Mateo.
!'Hhj.cnchi. — El extracto de acuerdos que ])rece- 

de lúe aprobado p ir el Ayuntamiento en sesiém or
dinaria celebrada el día 28 del corriente mes. acor- 
dandose su publicación reglamentaria, de (pie como 
Secretaro cert i fien.

latiste. 30 de octubre d'e 1937.—Segundo Año 
h'iunlak • El Secretario, Mariano Mateo. —Alis

to bueno: F.1 Aleado. Joaquín López.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 5.340

JUZGADO NUM. 1
I). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de prime

ra instancia e instrucción del juzgado número 1 de 
esta capital;
Por el presente edicto se cita a José Pérez García, 

Eugenio Pallas Gracia, Segundo Barbastro Bartolomé, 
Agustín Abuelo Almorín, Francisco Benedé Gallan, 
Aurelio Pueyo Laborda, Mariano Granjel Arruga, An
tonio Usón Mongay, Pascual Labasa Celina, Luis Bel- 
trán Cirasuela, Faustino Pueyo Gálvcz, Mariano Aznar 
Cáncer, Diego Sánchez Urieí, Pedro Sánchez Berdala, 
Simón Almorín Gracia, Dámaso Gimeno Expósito,
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Eduardo Clavería Dónate y Luis Balduque Saló, todos 
ellos vecinos del pueblo de Nuez de Ebro, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 
ocho dias contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente en este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comparezcan personalmente o por escrito para 
alegar y probar en su defensa lo que estimen proce
dente en los expedientes que se instruyen con los 
números 249, 250, 251, 252, 253, 254. 255, 257 
258,259, 261, 262, 263, 264, 265,266.267 y 268,’ 
para declarar administrativamente la responsabilidad ci
vil que se deba exigir a los mismos como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal. An
gel Miranda. El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 5.356.
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor |uez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital 
con fecha 5 del actual, en providencia dictada en el 
juicio de mayor cuantía instado por el Procurador don 
Jerónimo Aramendía, en nombre de D.n Francisca 
Polo Belengner, viuda de Quilcz, contra los cónyuges 
I). Mariano Menor Poblador, y su esposa, D.a Angeles 
Quilez, vecinos (pie fueron de esta ciudad, y cuyo 
actual paradero se ignora, en reclamación de 30.450 
pesetas, se cita, llama y emplaza a referidos demanda
dos para que dentro del término de nueve días 
siguientes a la inserción de la presente en el Bo l e t ín  
OFt c iá l  de esta provincia comparezcan ante este Juz
gado y en dichos autos, personándose en forma, aper
cibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
procedente.

Y para que sirva de emplazamiento a dichos deman
dados, expido la presente en Zaragoza a seis de no
viembre de mil novecientos treinta y siete.—Segundo 
Año Triunfal. -El Secretario, Fernando García Barsala.

Núm. 5.291.
BOL JA

I) . Rafael Guerrero Gisbert, juez de primera intancia 
e instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. señor 

Presidente de la Audiencia Territorial en la pieza se
parada de embargo de expediente tramitado en este 
juzgado con el número 57, por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones, contra Emiliana 
Royo Balaga, vecina de Ainzón, y para hacer efecti
va por la vía de apremio la responsabilidad civil de 
mil pesetas impuesta a dicha inculpada por el Exce
lentísimo Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército, como 
consecuencia de su oposición al triunfo del movimien
to nacional, he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que a 
continuación se describen, y previniéndose a los licita- 
dores:

1 ." Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día l.°de diciembre próximo 
y hora de las doce.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido periiados, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de la tasación .

3 ." Que para tomar parte en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado el efecto una can

tidad por lo menos del 10 por 100 del valor de los bie
nes, y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

4 ." Que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hiibiere a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

o .' Que la pieza separada de embargo y la Certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
mamliesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 ." Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 ." Que el remate podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; y

8 ." Que dichas fincas se encuentran sitas en térmi
no de Ainzón.

Bienes que se subastan.
l .° Viña de dos hanegas de cabida, en la partida 

de Pozanco , en término municipal de Ainzón, que 
equivah'ii a 14‘3(i áreas; linda: Norte, Eugenio Aramia; 
F.ste, Manuel Zalaya; Sur, barranco, y Oeste, Eufrasió 
Cruz, l asada en 450 pesetas.

2 ." Olivar de tres almudes de cabida, en la misma 
partida y término que la anterior, igual a F78 áreas’ 
linda: Norte, camino; Este, Sendero del Fraile, y Sur y 
Oeste, con Pío Balaga. 'Pasado en ciento setenta y cin
co oesetas.

3 .° Campo, hoy, vina en el mismo término y parti
da de Foyatcrín». de cabida ocho hanegas, seis almu
des, equivalentes a 60*78 áreas; linda: Norte, camino- 
Sur Jesús braca; Este, Pedro Sebastián, y Oeste, mon
te. I asado en trescientas pesetas. ' .

4 ." Viña en el mismo término y partida que la an
terior, de ocho hanegas; seis almudes de cabida, igual 
a 60'78 áreas; linda: Norte, Antonio Bellido; Este, Cris- 
tino Royo; Sur, camino, y Oeste, Manuel Zalaya*. Ta
sada en trescientas pesetas;

Dado en Borja, a cuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y siete.- Segundo Año Triunfal.- Ra- 
lael Guerrero Gisbert.- El Secretario, Carmela Molíns

Núm. 5.291.
P.ORJA

D. Rafael Guerrero Gisbert. Juez de primera instancia 
c instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excmo. señor 

Presidente de la Audiencia Territorial y en la pieza 
separada de embargo del expediente tramitado en este 
Juzgado con el numero 48, por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones, contra Francisco Be
llido Sanz, vecino de Ainzón, y para hacer efectiva 
por la vía de apremio la responsabilidad civil de mil 
pesetas impuesta a dicho inculpado por el Excmo. se
ñor General del 5." Cuerpo de Ejercito, como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días, los bienes que a 
continuación se describen, y previniéndose a los lidia
dores:

1 .° Que la subasta tendrá lugaréri la sala-audiencia 
de este Juzgado el día 1.° de diciembre próximo y ho
ra de las once cuarenta y cinco.

2 .° Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido perítados no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del precio de la tasación.

, T" Que para tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable consignar en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
por lo menos al 10 por 100 del valor de los bienes y 
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exhibir su cédula personal, sin" cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4 ." Que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere a la responsabilidad que se persigue con
tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio deí remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las lincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero; y

8 .° Que dichas fincas se encuentran sitas en el tér
mino de Ainzón.

Bienes que se subastan
1 ." Un campo secano, sito en la partida de la Cruz 

Alta, de 4 hanegas y seis ahmid.es de cabida igual a 
32*18 áreas, y linda: Norte, con Francisco, Zalaya: 
Este, Félix San Martín, Sur, julio Cabás, y Oeste, Eu
frasio Cruz. Tasado en cien pesetas

2 .° Un campo-regadío, en 'Costanas ■, de una hane
ga de cabida igual a 7*15 áreas; linda: Norte y Oeste, 
Miguel Pérez; Este, Catalina Nayano, y Sur, con riego, 
'lasado en ochocientas pesetasr

3 .° Un campo rega lío eventual, en -B rramón*, 
de una hanega v 10 almudes de cabida iguala 13*12 
áreas; linda: Norte, Eufrasio Cruz; Este, Faustino 
Zalaya; Sur y Oeste, acequia de rieg.;. Tasado en tres 
cicutas cincuenta pesetas.

4 .° Una viña de secano, en la * Aguzadera-, de 5 
hanegas de cabida, igual a 35*75 áreas; linda: Norte, 
Mariano Aznar; Este y Sur, camino, y al Oeste, 
Celestino Bellido. Tasada en cuarenta pesetas.

Dado en Borja a cuatro de noviembre de mil nove- 
cielos treinta y siete. Segundo Año Triunfal- - Rafael 
Guerrero Gisbert. El Secretario, Carmelo Molías.

Núm. 5.291.
B ORJ \

I). Rafael Guerrero Gisbert, Juez de primera instancia 
e instrucción de la ciudad de Borja y su partido;
llago saber: Que por delegación del Exento, señor 

Presidente de la Audiencia Territorial y en la pieza se
parada de embargo del expediente tramitado en este 
Juzgado con el número 16, por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones, contra Anselmo 
Laborda Chueca, vecino de Trasobares, y para hacer 
efectiva por la vía de apremio la responsabilidad civil 
de tres mil pesetas, impuesta a dicho inculpado por 
el Excmo. Sr. General del 5.° Cuerpo de Ejército, co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que a continuación se describen, previniéndose a los 
lici (adores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el dia l.° de diciembre próximo, 
y hora de las once y media.

2 ." Que servirá de tipo para la subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, ni) admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras par
tes del precio de la tasación.

3 .° Que para tomar parle en la subasta será con
dición indispensable consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad por lo menos al 10 por 100 del valor de los bie
nes y exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere a la responsabilidad que se persigue con

tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la certifi
cación del Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 ;° Que los títulos de propiedad de las fincas no 
han sido presentados ni suplidos.

7 .° Que el rem ite podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero; y

8 ." Que dichas fincas se encuentran sitas en tér
mino de Trasobares.

Bienes que se subastan.
Mitad de una casa, sita en término municipal de 

'Erasobares, en la plaza de D.a Violante de Luna, 
linda: por derecha. Timoteo Laborda; izquierda, Ma
ría Ibáñez, y espalda, Feliciano Pérez. Tasada en 
trescientas pesetas.

Dado en Borja a cuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta siete.—Segundo Año Triunfal.—Rafael 
Guerrero Gisbert. -El Secretario, Carmelo Molíns.

Núm. 5.379.
CALATAYUD

D. Jacinto García Mongo y Marlin, Juez de primera 
instancia e instrucción de Calatayud y su partido e 
instructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que bajo 

el núm. 435 de 1937 tramito por designación de la Co-‘ 
misión Provincial de Incautaciones contra D. Demetrio 
Gallardo Tobajas, vecino de Tierga, actualmente en ig
norado paradero, para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que se le debe exigir como con
secuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del Esta
do, fecha 13 de marzo último, inserta en el Boletín 
Oficial del mismo correspondiente al dia 20, por medio 
del presente edicto que se insertará en el Boletín ufi- 
cial del Estado en el de esta provincia, a fin de que 
dentro del término de ocho días hábiles siguientes a la 
inserción del presente en dichos periódicos oficiales 
comparezca ante este Juzgado instructor, personalmen
te o por escrito, alegando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hubiese lu
gar en derecho.

Dado en Calatayud a ocho de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete. -Segundo Año Triunfal. -Ja
cinto García.—El Secretario judicial. Insto López.

Núm. 5.333.
DAROCA

1). Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia e instrucción de D'aroca;
Mago saber: Que en la pieza de responsabilidad ci

vil de la causa núm. 21 de 1934, sobre imprudencia te
meraria, contra José Martínez Martínez, se ha acorda
do sacar a pública subasta los bienes que fuego se di
rán, propiedad del responsable.civil subsidiario D. Six
to Martínez R¡ o, para cuyo acto se In señalado el día 
25 del actual, a lis once horas, en la sala-audiencia 
de este Juzgado, advirténdose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación y que para tomar parte en la subasta será 
necesario depositar en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo de tasación o acreditar h iberio consignado 
en el establecimiento correspondiente.

Bienes a subastar.
Un automóvil, marca «Chevrolet Z, de cuatro cilin

dros y 10 asientos. Tasado en trescientas pesetas. El



956 BOLETIN OFICIAL

automóvil se halla en poder de su dueño, que reside en 
Mochales (Guadalajara), para que pueda ser examinado 
por los licitadores.

Daroca, cinco de noviembre de mil novecientos trein- 
la v siete. —Segundo Año Triunfal.- |uan González. 
-El Secretario, Benito Vicente Campillo.

Núm. 5.365.
FJEA DE T OS CABALLEJOS

D. Eduardo Aizpím Andueza, Juez de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros 
v su partido:
Hago saber: Que por providencia de hoy he acorda

do que el día 10 de diciembre próximo, a las diez y 
media horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado la venta en pública subasta, por segunda vez. 
de los bienes que se describen en el edicto de este 
Juzgado inserto bajo el número 4.478 en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, fecha 30 de septiembre pasa
do, número 231, embargados en el procedimiento 
que tramito para hacer efectiva por la vía de apremio 
la responsabilidad civil impuesta por el Exento, señor 
General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de 
Ejea D. Miguel Sarria Guillemes, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, ex
cepto la del tipo de subasta que será el precio de ta
sación con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y siete. —Segundo Año 
Triunfal. —Eduardo Aipún Andueza. —El Secretario ju
dicial, Francisco Fernández.

Núm. 5 366.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpím Andueza, [uez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido;
Hago saber: Que por providencia de hoy he acor

dado que el día 10 de diciembre próximo, a las diez 
horas, tenga lugar en la sala-audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta, por segunda vez, dé
los bienes que se describen en el edicto de este Juz
gado inserto bajo el número 4.479 en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  do la provincia, lecha 1.° de octubre pasado, 
número 232, embargados en el procedimiento que 
tramito para hacer efectiva por la vía de apremio la 
responsabilidad civil impuesta por el Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército al vecino de 
Ejea D. Daniel I.arrodé Lambán, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional.

Y se advierte a los licitadores que la subasta se 
practicará bajo las mismas condiciones y advertencias 
que aparecen consignadas en el referido edicto, ex
cepto la del tipo de subasta que será el precio de 
tasación con la rebaja del 25 por 100, no admitién

dose posturas que no cubran las dos terceras parles 
del expresado tipo con la dicha rebaja.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de noviem
bre de mil novecientos treinta y siete.-Segundo Año 
rriunfal.—Eduardo Aizpím Andueza. —El Secretario 
judicial, Francisco Fernández.

Núm.. 5.290.
SOS DET. REY CATOLICO

D. EernaiEÍ’o T.anzón \ Surroca. Juez de prime
ra instancia de icsta villa v su partido e ins
tructor de los expedientes -(pie se dirán: 
JTago saber: Que por el presente se cita a 

\ íctor Leciua Ena, vecino de Longás.
Genaro Mallo ( aliado, vecino de Fuencalderas. 
Manuela 'Meséguer. vecina de k ?.
Miguel Luna Izucl. vecino de id.

'alero Castán Izucl, vecino de ij'k 
Francisco Tzuel Castán. vecino de id. 
Conrado Bastaríis Navarro, vecino de id.
íonias Acin IMorláns, vecino de id.
Miguel ICorralies Castán. vecino de id.
\ntonio Aragüés Castán. vecino de i<?.

Gregorio Aragüés Castán. vecino de id.

cuyos actuales paraderos se ignoran, para (pie en tér
mino de ocho tilias hábiles comparezcan ante ^ste 
Juzgado, personalmente o por escrito, para alegar 
\ probar en su defensa lo ique estimen procedlentc 
a resultas do los expedientes qm- se instruyen para 
declarar idministrativamente la responsabilidad 
civil <-pic se deba exigir a los mismos como conse- 

1 u-.-ncia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el píerjuicio a (pie hubiere lugar.

Sos del Rey ( atólico, 5 -de noviembre de 1937. - 
segundo Año Triunfal. — El Juez instructor, 
Femando T.anzón.—El Secretario, Elias Gervás.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.381.
Sindicato de Riegos de Paracuellos de Jiloca.

' Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el capitulo 
6." de las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad . 
se convoca a los participes de la misma a la sesión 
que expresa el artículo 54. núm. 4 ”, que deberá 
tener lugar, el dia 19 de dicieiubre próximo, a las 
catorce horas, en la Casa Consistorial; y si en ésta no se 
reuniese suficiente número de participes, tendrá lugar 
otra el dia 26 de dicho mes, a la misma hora, y en ella 
se tomarán acuerdos sea cual fuere el número de con
cursantes.

Paracuellos de Jiloca, 8 de noviembre de 1937.- 
Segundo Año Triunfal.-El Presidente, Pedro Roig.
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